
Una plaza de Ingeniero Industrial municipal, cuyas bases 
aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» número 289, de fecha 3 de diciembre de 1977, con el 
coeficiente 5 y demás retribuciones que legalmente le corres
pondan.

Una plaza de Delineante, cuyas bases aparecen publicadas 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 312, 
de fecha 30 de diciembre de 1977 con el coeficiente 2,3 y demás 
retribuciones que legalmente le correspondan.

Una plaza de Coordinador de Deportes y Relaciones Públicas, 
cuyas bases aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona» número 313, de fecha 31 de diciembre 
de 1977, con el coeficiente 1,7 y demás retribuciones que legal
mente le correspondan.

Una plaza de Perito Industrial cuyas bases aparecen publi
cadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme

ro 1, de fecha 2 de enero de 1978, con coeficiente 3,6 y demás 
retribuciones que legalmente le correspondan.

Dos plazas de Asistentes Sociales, cuyas bases aparecen pu
blicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nú
mero 17, de fecha 20 de enero de 1978, con el coeficiente 2,9 y 
demás retribuciones que legalmente le correspondan.

Ocho plazas de Auxiliares de Administración General, cu
yas bases aparecen publicadas en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Barcelona» número 14, de fecha 17 de enero de 1978, 
con el coeficiente 1,7 y demás retribuciones que legalmente le 
correspondan.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Sant Bol de Llobregat, 18 de febrero de 1978.—El Alcalde, 
accidental.—1.382-A.

III. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

5669 REAL DECRETO 234/1978, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III a don Enrique 
Fuentes Quintana.

En atención a las circunstancias que concurren en don En-; 
rique Fuentes Quintana,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis-; 
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

5670 REAL DECRETO 235/1978, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III a don Manuel Ji
ménez de Parga Cabrera.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Jiménez de Parga Cabrera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

5671 REAL DECRETO 236/1978, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III a don Alberto 
Oliart Saussol.

En atención a las circunstancias que concurren en don Al
berto Oliart Saussol.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

5672 REAL DECRETO 237/1978, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III a don José Enri
que Martínez Genique.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
Enrique Martínez Genique,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

5673 REAL DECRETO 238/1978, de 24 de febrero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III a don José Lladó 
Fernández-Urrutia.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
Lladó Femández-Urrutia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

5674 REAL DECRETO 3625/1977, de 16 de diciembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración de préstamo, representada por pagarés al 
portador, por importe máximo de 70.000.000 de fran
cos suizos, y contravalor no superior a 2.581.000.000 
de pesetas, proyectada por «Autopista Vasco-Ara
gonesa, Concesionaria Española, S. A.», con un 
grupo de Bancos encabezado por «Swiss Volksbank», 
de Berna.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil no
vecientos setenta y dos, de diez de mayo. Decreto dos mil 
ochocientos dos/mil novecientos setenta y tres, de dos de no
viembre, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de vein
tisiete de julio de mil novecientos setenta y tres, en relación 
con lo dispuesto por el articulo ciento dieciséis de la Ley once/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero. General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía de] Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Hacienda, dentro de la competencia que le co
rresponde en tal materia o que, en su caso, se desprenda de 
la autorización que a este efecto se le confiere en el presente 
Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, cuando 
fuera preciso, determinación definitiva de las características 
de la operación financiera que se garantiza y el dictar los 
pronunciamientos que se precisen a tal efecto y aquéllos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía solidarla del Es
tado sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del 
préstamo representado por pagarás al portador que «Autopista 
Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, S. A.» proyecta con-
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certar con un grupo de Bancos encabezados por el «Swiss 
Volksbank», de Berna, por importe máximo de, setenta millones 
de francos suizos, sin que la cifra definitiva pueda producir 
un contravalor superior a dos mil quinientos ochenta y un 
millones de pesetas, cuya operación financiera ha sido autori
zada por el Acuerdo del Ministerio de Economía de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos setenta y siete, con de
terminación de sus características.

Artículo segundo.—El Ministro de Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a la operación financiera aludida en el ar
ticulo anterior y se pronunciará, por sí o por la autoridad en 
quien delegue, sobre todos los extremos necesarios y los que 
sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto surtirá efecto 
desde la fecha de la notificación a la entidad concesionaria.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

5675 ORDEN de 23 de enero de 1976 por la que se 
declara extinguida la concesión del depósito de 
Santa Cruz de Tenerife, contenido en la Orden 
de 4 de febrero de 1948, otorgándola a un Con
sorcio formado por Entidades locales, e introduce 
determinadas modificaciones en las actividades ad
misibles.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 4 de febrero 
de 1948 («Boletín Oficial del Estado» del 21) fue adjudicada la 
explotación del depósito de Santa Cruz de Tenerife a «Indus
trias Marítimas de Tenerife, S. A.», por un plazo de diez años, 
prorrogables por un período no superior a éste, que en la ac
tualidad se encuentra ampliamente rebasado.

Habida cuenta de que actualmente el excelentísimo Cabildo 
Insular de Tenerife, la Junta del Puerto y la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tene
rife, en escrito conjuntó, solicitan se otorgue la concesión de 
dicho depósito a un Consorcio que constituirían con posibilidad 
de inclusión en el mismo de otras Corporaciones o Entidades 
de derecho público directamente interesadas en el desarrollo 
económico de la región, en el que también interesan que en 
el depósito puedan realizarse con las mercancías almacenadas 
operaciones de tipo comercial análogas a las admitidas en 
los depósitos francos de la Península;

Considerando muy conveniente que el depósito se encuentre 
administrado y explotado por un Consorcio formado por En
tidades locales, como fórmula idónea para un adecuado servicio 
de los intereses generales, así como, por otra parte que este 
depósito que tuvo su origen en la Real Orden de 10 de, noviem
bre de 1893, y fue recogido posteriormente en el Reglamento 
de Puertos Francos de Canarias de 20 de marzo de 1900, 
cuyos preceptos fueron mas tarde incorporados a las Orde
nanzas de Aduanas, quede actualizado según las circunstancias 
y necesidades del momento, desaparecidos los arbitrios esta
tales, asimilándole en lo que sea procedente a los depósitos 
francos de la Península;

Vistas las disposiciones citadas, así como el artículo 62 
de la Ley de Contratos del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I. dis
pone:

Primero.—Caducados los plazos señalados en la Orden de 
4 de febrero de 1948, por la que se concedió la explotación 
del depósito de Santa Cruz de Tenerife a «Industrias Marí
timas de Tenerife, S. A.», se declara extinguida la citada con
cesión por caducidad de los plazos atribuidos.

Segundo.—La cesación de las actividades del depósito a car
go de su concesionaria «Industrias Marítimas de Tenerife, So
ciedad Anónima», no surtirá efecto hasta que se disponga en 
dicho puerto franco de las instalaciones que sustituyan a las 
de aquélla.

Tercero.—Se otorga la concesión de un depósito en el puerto 
de Santa Cruz de Tenerife, previsto en el artículo 203 C) de 
las Ordenanzas de Aduanas, al Consorcio que constituyan el 
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife, la Junta del Puerto 
y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Santa Cruz de Tenerife. A dicho Consorcio podrá incorporarse 
en el futuro cualquier Corporación o Entidad de derecho pú
blico interesada en el desarrollo económico de las islas, previa 
autorización de este Ministerio.

Dentro del plazo de un año siguiente a la publicación de 
la presente Orden se presentará ante esa Dirección General 
la escritura de constitución del Consorcio y la justificación 
documental de la disponibilidad por el mismo de terrenos si
tuados en el puerto para la ubicación del depósito.

En el plazo de un año, contado desde la aceptación de 
la documentación a que se refiere el apartado anterior, se 
cumplirán análogos requisitos que los fijados en el artículo oc
tavo de las Ordenanzas de Aduanas para el funcionamiento de 
un depósito franco.

A partir de la aprobación de los documentos y requisitos 
previstos en el citado artículo 8.a y dentro de los seis meses 
siguientes deberá entrar en funcionamiento el depósito, que
dando en otro caso, así como en los de incumplimiento de lo 
señalado en los párrafos precedentes dentro de los plazos mar
cados automáticamente, sin efecto la concesión otorgada.

Cuarto.—En este depósito serán admisibles, además del apro
visionamiento a buques previsto en el artículo 203, C), de las 
Ordenanzas de Aduanas, las operaciones enumeradas en el 
artículo 219 del mismo texto legal para los depósitos francos 
de la Península.

Quinto.—Queda facultada esa Dirección General para:

a) Autorizar el funcionamiento provisional del depósito por 
un plazo máximo de cuatro años en terrenos o instalaciones 
de que pueda disponer el Consorcio, en adecuadas condiciones 
de seguridad y fácil intervención, situados en emplazamiento 
distinto del previsto como definitivo.

b) Dictar las normas complementarias precisas para el 
desarrollo de lo dispuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

5676 ORDEN de 23 de enero de 1978 por la que se 
conceden a la Empresa a constituir «Forjas de 
Precisión de Corrales, S. A.» los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 29 de diciembre de 1977, por la que se declara a la Em
presa a constituir «Forjas de Precisión de Corrales, S. A.», 
comprendida en la zona de preferente localización industrial del 
término municipal de Los Corrales de Buelna (Santander), in
cluyéndola en el grupo A) de los señalados en la Orden de 
17 de noviembre de 1975, para la instalación de una industria 
de forja, expediente CB-6).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1890/1975, 
de 10 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especficas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa a constituir «Forjas de Precisión de Co
rrales, S. A.», y por un plazo de cinco años, contados a partir 
de la publicación de la presente Orden, los siguientes benefi
cios fiscales:

1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

A) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma estáblecida en el 
número 3 del artículo 66, del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril.

B) Derechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es- 
paña. Las anteriores importaciones exigirán certificación del 
Ministerio de Industria y Energía que acredite que dichos bie
nes no se producen en España, conforme a la legislación vigen
te. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción 
se contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

C) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta
lación.

2. Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

3. Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Ins
tituciones finanacieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito diri
gido al Director General de Tributos acompañado de la docu
mentación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965.


